
11 Junta de 
~ .. Castilla y león 

Delegación Territorial de Ávila 
Dirección Provincial de Educación 

CONCURSO DE MÉRITOS PARA LA SELECCiÓN Y NOMBRAMIENTO EN 2009 DE 

DIRECTORES DE CENTROS DOCENTES PÚBLICOS DE ENSEÑANZAS NO 

UNIVERSITARIAS DE LA COMUNIDAD DE CASTILLA Y LEÓN. 

De acuerdo con lo previsto en el punto 10.4 de Orden EDU/807/2009, de 7 de abril, 

por la que se convoca concurso de méritos para la selección y nombramiento en 2009 de 

directores de centros docentes públicos de enseñanzas no universitarias de la Comunidad 

de Castilla y León, se procede a la publicación de las relaciones provisionales de 

candidatos a la dirección de los distintos centros, con la puntuación alcanzada. 

Los aspirantes dispondrán de un plazo de diez días naturales, contados a partir del 

día siguiente al de esta publicación para presentar las alegaciones que estimen oportunas 

y subsanar en su caso los méritos presentados mediante escrito dirigido al presidente de 

la Comisión de Selección, presentado en esta Dirección Provincial de Educación. 

Ávila, 8 de junio de 2.009 

Fdo: José Luis 'v s Hernández 



Junta de 
Castilla y león 
Delegación Territorial de Ávila 
Díreccíón Províncíal de Educación 

SELECCIÓN DE DIRECTORES 

CENTRO: JUANA DE PIMENTEL 

RELACIÓN PROVISIONAL 

LOCALIDAD: ARENAS DE SAN PEDRO 

De acuerdo con la base décima, apartados 4 y 5, de la Orden EDU/807/2009, de 7 de abril, por la que se convoca concurso de méritos para la 
selección y nombramiento en 2009 de directores de centros docentes públicos de enseñanzas no universitarias de la Comunidad de Castilla y León, se 
comunica la relación provisional de candidatos seleccionados en el centro que se cita. 

(Por orden de puntuación total) 

Puntos del Puntos del Puntos del Puntos del 
Puntos del 

Puntuación Apellidos y nombre de los candidatos 
Apartado 1 Apartado 2 Apartado 3 Apartado 4 

Apartado 5 
Total 

Proyecto 
Crespo Arana, Alfonso 8 3 2 O 7 20 

.. • Los candidatos dlspondran de un plazo de diez dtas naturales contados a partIr del sigUIente al de la pubhcaclOn de la hsta para presentar las alegacIOnes 
que estimen oportunas mediante escrito dirigido al presidente de la Comisión de Selección, presentado en la Dirección Provincial de Educación 
correspondiente. 

EL PRESIDEN DE LA COMISiÓN DE SELECCiÓN 

e! 
Fdo.: Pedro Guarde Montero Fdo.: José Antonio Sainz Díez 



Junta de 
Castilla y león 
Delegación Territorial de Ávila 
Dirección Provincial de Educación 

SELECCIÓN DE DIRECTORES 

CENTRO: Centro de Educación de Personas Adultas (CEPA) 

RELACIÓN PROVISIONAL 

LOCALIDAD: Arévalo 

De acuerdo con la base décima, apartados 4 y 5, de la Orden EDU/807/2009, de 7 de abril, por la que se convoca concurso de méritos para la 
selección y nombramiento en 2009 de directores de centros docentes públicos de enseñanzas no universitarias de la Comunidad de Castilla y León, se 
comunica la relación provisional de candidatos seleccionados en el centro que se cita. 

(Por orden de puntuación total) 

Puntos del Puntos del Puntos del Puntos del Puntos del Puntuación 
Apellidos y nombre de los candidatos 

Apartado 1 Apartado 2 Apartado 3 Apartado 4 Apartado 5 Total 
Proyecto 

Ventura Pou, Maria José 6 3 2 0,06 8 19,06 
i 

" • Los candIdatos dIspondrán de un plazo de dIez días naturales contados a partIr del SIgUIente al de la publIcacIOn de la lIsta para presentar las alegacIOnes 
que estimen oportunas mediante escrito dirigido al presidente de la Comisión de Selección, presentado en la Dirección Provincial de Educación 
correspondiente. 

Á vila, a 5 de junio de 2009 
EL/LA SECRETARIO/A DE LA COMISIÓN DE SELECCIÓN, 

Fdo.: Sonia Domínguez Rodríguez 



I Junta de 
Castilla y León 
Delegación Territorial de Ávila 
Dirección Provincial de Educación 

SELECCIÓN DE DIRECTORES 

CENTRO: E.O.I. de Arévalo 

RELACIÓN PROVISIONAL 

LOCALIDAD: Arévalo 

De acuerdo con la base décima, apartados 4 y 5, de la Orden EDU/807!2009, de 7 de abril, por la que se convoca concurso de méritos para la 
selección y nombramiento en 2009 de directores de centros docentes públicos de enseñanzas no universitarias de la Comunidad de Castilla y León, se 
comunica la relación provisional de candidatos seleccionados en el centro que se cita. 

(Por orden de puntuación total) 

Puntos del Puntos del Puntos del Puntos del 
Puntos del Puntuación 

Apellidos y nombre de los candidatos 
Apartado 1 Apartado 2 Apartado 3 Apartado 4 

Apartado 5 
I Total 

Proyecto 
Murray Armstron", Lynne 8,00 3,00 2,00 0,89 8,80 22,69 . " . • Los candIdatos dIspondran de un plazo de dIez dIas naturales contados a partIr del sIgUIente al de la pubhcacIon de la lIsta para presentar las alegacIOnes 
que estimen oportunas mediante escrito dirigido al presidente de la Comisión de Selección, presentado en la Dirección Provincial de Educación 
correspondiente. 

Á vila, a 1 de junio de 2009 
EL/LA SEC T ARIO! A DE LA COMISIÓN DE SELECCIÓN, 

M~iíYGonzález 



Junta de 
Castilla y León 
Delegación Territorial de Ávila 
Dirección Provincial de Educación 

SELECCIÓN DE DIRECTORES 

CENTRO: EEI LA ENCARNACIÓN LOCALIDAD: 

RELACIÓN PROVISIONAL 

ÁVILA 

De acuerdo con la base décima, apartados 4 y 5, de la Orden EDU/807/2009, de 7 de abri~ por la que se convoca concurso de méritos para la 
selección y nombramiento en 2009 de directores de centros docentes públicos de enseñanzas no universitarias de la Comunidad de Castilla y León, se 
comunica la relación provisional de candidatos seleccionados en el centro que se cita. 

(Por orden de puntuación total) 

Puntos del Puntos del Puntos del Puntos del 
Puntos del 

Puntuación Apellidos y nombre. de los candidatos 
Apartado 1 Apartado 2 Apartado 3 Apartado 4 

Apartado 5 
Total 

Proyecto 
SANCHEZ HERNANDO, FLORA INES 6 3 2 O 7,5 18,5 

• Los candidatos dIspondrán de un plazo de dIez días natnrales contados a partlf del SIgUIente al de la pubbcacIón de la lIsta para presentar las alegaCIOnes 
que estimen oportunas mediante escrito dirigido al presidente de la Comisión de Selección, presentado en la Dirección Provincial de Educación. 

Á vila, a 26 de mayo de 2009 

LA SECRETARIA DE LA COMISIÓN DE SELECCIÓN, 

Fdo.: Imelda Blázquez Remando 



Junta de 
Castilla y león 
Delegación Territorial de Ávila 
Dirección Provincial de Educación 

SELECCIÓN DE DIRECTORES 

CENTRO: lES "Alonso d e Madrigal" 

RELACIÓN PROVISIONAL 

LOCALIDAD: Á VILA 

De acuerdo con la base décima, apartados 4 y 5, de la Orden EDU/807/2009, de 7 de abril, por la que se convoca concurso de méritos para la 
selección y nombramiento en 2009 de directores de centros docentes públicos de enseñanzas no universitarias de la Comunidad de Castilla y León, se 
comunica la relación provisional de candidatos seleccionados en el centro que se cita. 

(Por orden de puntuación total) 

Puntos del Puntos del Puntos del Puntos del Puntos del 
Pnntuación Apellidos y nombre de los candidatos Apartado 1 Apartado 2 Apartado 3 Apartado 4 Apartado 5 Total Proyecto 

Sardón Martín, José Luis 7,50 3 1,48 1,00 7,5 20,48 

"' • Los candidatos dispondran de un plazo de dIez dJas naturales contados a partIr del SigUIente al de la publIcacIOn de la lIsta para presentar las alegacIOnes 
que estimen oportunas mediante escrito dirigido al presidente de la Comisión de Selección, presentado en la Dirección Provincial de Educación 
correspondiente. 

E/A DE LA COMISIÓN DE SELECCIÓN 
Á vila, a 28 de mayo de 2009 
ELILA SECRETARIO/ A DE LA COMISIÓN DE SELECCIÓN, 

Fdo.: Pedro Guarde Montero 



Junta de 
Castilla y León 
Delegación Territorial de Ávila 
Dirección Provincial de Educación 

SELECCIÓN DE DIRECTORES 

CENTRO: I.E.S. "Vasco de la Zarza" 

RELACIÓN PROVISIONAL 

LOCALIDAD: Á VILA 

De acuerdo con la base décima, apartados 4 y 5, de la Orden EDU/807/2oo9, de 7 de abril, por la que se convoca concurso de méritos para la 

selección y nombramiento en 2009 de directores de centros docentes públicos de enseñanzas no universitarias de la Comunidad de Castilla y León, se 

comunica la relación provisional de candidatos seleccionados en el centro que se cita. 

(Por orden de puntuación total) 

Puntos del Puntos del Puntos del Puntos del 
Puntos del Puntuación 

Apellidos y nombre de los candidatos Apartado 1 Apartado 2 Apartado 3 Apartado 4 
Apartado 5 Total 
Proyecto 

De Arriba Martín, Fernando O 3 2 0,40 5,00 10,40 

• Los candidatos dispondrán de un plazo de dIez días naturales contados a partIr del sIgutente al de la publicaCIón de la hsta para presentar las alegacIOnes 

que estimen oportunas mediante escrito dirigido al presidente de la Comisión de Selección, presentado en la Dirección Provincial de Educación 

correspondiente. 

Ávila, a 29 de mayo de 2009 
ELILA SECRETARIO/A DE LA COjIIIT:SIÓN DE SELECCIÓN, 

Fdo.: Jesús Fernández Hernández 



U Junta de 
~;. Castilla y león 

Delegación Territorial de Ávila 
Dirección Provincial de Educación 

SELECCIÓN DE DIRECTORES RELACIÓN PROVISIONAL 

CENTRO: lES "Aravalle" LOCALIDAD: Barco deÁvila 

De acuerdo con la base décima, apartados 4 y 5, de la Orden EDU/807/2009, de 7 de abril, por la que se convoca concurso de méritos para la 
selección y nombramiento en 2009 de directores de centros docentes públicos de enseñanzas no universitarias de la Comunidad de Castilla y León, se 
comunica la relación definitiva de candidatos seleccionados en el centro que se cita. 

(Por orden de puntuación total) 

Puutos del Puntos del Puntos del Puntos del 
Puntos del 

Puntuación Apellidos y nombre de los candidatos 
Apartado 1 Apartado 2 Apartado 3 Apartado 4 

Apartado 5 
Total 

Proyecto 
Lumbreras Vicente, Carlos Javier 4 3 2 2 8,8 19,8 

, " • Los candIdatos dlspondran de un plazo de dIez días naturales contados a partIr del sIgUIente al de la pubhcaclon de la hsta para presentar las alegaCIOnes 
que estimen oportunas mediante escrito dirigido al presideute de la Comisión de Selección, presentado en la Dirección Provincial de Educación 
correspondiente, 

ENTE/A DE LA COMISIÓN DE SELECCIÓN 
Barco de Á vila, a 3 de junio de 2009 
ELILA SECRETARIO/A DE LA COMISIÓN DE SELECCIÓN, 

Fdo.: Jesús Sánchez Martín Fdo,: M" Pilar Paz Mañoso 



Junta de 
Castilla y León 
Delegación Territorial de Ávila 
Dirección Provincial de Educación 

SELECCIÓN DE DIRECTORES 

CENTRO: Educacióu de personas Adultas 

RELACIÓN PROVISIONAL 

LOCALIDAD: Sotillo de la Adrada 

De acuerdo con la base décima, apartados 4 y 5, de la Orden EDU/807/2009, de 7 de abril, por la que se convoca concurso de méritos para la selección y 
nombramiento en 2009 de directores de centros docentes públicos de enseñanzas no universitarias de la Comunidad de Castilla y León, se comunica la 
relación provisional de candidatos seleccionados en el centro que se cita. 
(Por orden de puntuación total) 

Puntos del Puntos del Puntos del Puntos del 
Puntos del i Puntuación 

Apellidos y nombre de los candidatos Apartado 5 
Apartado 1 Apartado 2 Apartado 3 Apartado 4 

Proyecto I Total 

Labrador Martín Teresa 6 o 2 0,10 8,5 19,6 J 

.. 
• Los candIdatos dIspondrán de un plazo de dIez dlas naturales contados a partIr del sIguIente al de la publIcaclon de la lIsta para presentar las alegaCIones 

que estimen oportunas mediante escrito dirigido al presidente de la Comisión de Selección, presentado en la Dirección Provincial de Educación 
correspondiente. 

Fdo.: Sara Sánchez Muñoz 



Junta de 
Castilla y León 
Delegación Territorial de Ávila 
Dirección Provincial de Educación 

SELECCIÓN DE DIRECTORES 

CENTRO: C.E.A. El Tiemblo 

RELACIÓN PROVISIONAL 

LOCALIDAD: El Tiemblo 

De acuerdo con la base décima. apartados 4 y 5, de la Orden EDU!807!2009, de 7 de abril, por la que se convoca concurso de méritos para la 
selección y nombramiento en 2009 de directores de centros docentes públicos de enseñanzas no universitarias de la Comunidad de Castilla y León, se 
comunica la relación provisional de candidatos seleccionados en el centro que se cita. 

(Por orden de puntuación total) 

Puntos del Puntos del Puntos del Puntos del 
Puntos del 

Puntuación 
Apellidos y nombre de los candidatos 

Apartado 1 Apartado 2 Apartado 3 Apartado 4 
Apartado 5 

Total 
Proyecto 

Sánchez Galán, Jesús María 6,75 3,00 1,74 0,00 9,50 20,99 

• Los candidatos dispondrán de un plazo de diez días naturales contados a partir del sigUiente al de la publicaCión de la lista para presentar las alegacIOnes 
que estimen oportunas mediante escrito dirigido al presidente de la Comisión de Selección, presentado en la Dirección Provincial de Educación 
correspondiente. 

ELILA PRESIDENTE! A DE LA COMISIÓN DE SELECCIÓN 
Á vila. a 1 de junio de 2009 
EL/LA SECRETARIO!A DE LA COMISIÓN DE SELECCIÓN, 

Fdo.: Andrés Arias Antón 


